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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4º de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 

México, D.F., a 23 de enero de 2014. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
40/2013 Y SU ACUMULADA 

5/2014 
 

ACTOR: DIVERSOS 
DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
CÁMARA DE 
SENADORES Y DE LA 
CÁMARA DE 
DIPUTADOS, DEL 
CONGRESO DE LA 
UNIÓN. 
 

21/enero/2014 
 
En cuanto a la solicitud del representante común de los 
Diputados federales, promoventes de la acción de 
inconstitucionalidad 5/2014, el estudio a que se refiere 
la nota periodística que señala, se tendrá como 
elemento para mejor proveer, en caso de considerarse 
para la resolución del asunto, asimismo, se tiene como 
delegado y autorizado a las personas que 
respectivamente menciona. 
 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

40/2013 Y SU ACUMULADA 
5/2014 

 

ACTOR: DIVERSOS 
DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
CÁMARA DE 
SENADORES Y DE LA 
CÁMARA DE 
DIPUTADOS, DEL 
CONGRESO DE LA 
UNIÓN. 
 

22/enero/2014 
 
Se tiene al Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 
Federal designando delegados y domicilio para oír y 
recibir notificaciones y por exhibida la documental que 
acompaña. Se tiene a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión y al Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, rindiendo sus informes en relación a la 
acción de inconstitucionalidad 40/2013; asimismo, por 
cumplidos los requerimientos formulados en autos. Por 
otra parte, se tienen por designados delegados, así 
como domicilio de la Cámara de Senadores para oír y 
recibir notificaciones y por exhibidas las documentales 
que acompaña y por designado nuevo domicilio del 
Poder Ejecutivo Federal y dado que no manifiesta la 
designación alguna respecto de los delegados antes 
mencionados, ésta sigue surtiendo efectos hasta en 
tanto no se revoquen expresamente. Fórmese el tomo 
II. 
 

 


